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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA No. 146 DE 2008
CONTRATISTA:      INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA IDESA EN LIQUIDACION R/ NORMA CONSTANZA RIVAS
NIT:                         8340007311
VALOR:                  $ 310.000.000,00
PLAZO:                   30 DIAS
OBJETO:                 ADQUICISION DE UN BIEN INMUEBLE PARA LA CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA.
DECRETO No. 1914 DE 2008
Por medio del cual se prorroga el término del Proceso de Liquidación del Instituto Departamental de Salud de Arauca - Idesa en Liquidación.
El Gobernador del Departamento de Arauca en uso de sus facultades legales y Constitucionales, en especial las previstas en el artículo 305 de la Constitución Política y las contenidas en artículo 2, parágrafo 1 de la Ley 1105 de 2006 que modificó el Decreto - Ley 254 de 2005 y,
CONSIDERANDO
· 1. Que de conformidad con el Decreto No. 332 de 18 de Julio de 2005, emanado del Despacho del Gobernador del Departamento de Arauca, en su artículo 1 se ordeno la supresión del Instituto Departamental de Salud de Arauca, IDESA.
· 2. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del título1, Capitulo1,, del Decreto 332 de 2005, el Gobernador del Departamento de Arauca señaló como término de duración de la Liquidación un (1) año prorrogable hasta por un plazo igual, cuya finalización se daría el 17 de Julio de 2007.
· 3. Que mediante Decreto 229 del 18 de agosto de 2006, 282 del 17 de octubre de 2006, 336 del 15 de diciembre de 2006, 059 del 9 de marzo de 2007, 158 del 28 de junio de 2007, 170 del 18 de julio de 2007, 330 del 19 de diciembre de 2007, 221 del 23 de junio de 2008 y 240 del 17 de julio de 2008, se han venido ampliando el termino de la liquidación siendo este ultimo establecido hasta el 31 de agosto de 2008.
· 4. Que el artículo 1 del Decreto-Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 1 de la Ley 1105 de 2006, señala en su parágrafo 1 que las entidades territoriales y sus descentralizadas, cuando decidan suprimir o disolver y liquidar una entidad pública de dicho nivel, se regirán por las disposiciones de esta Ley, adaptando su procedimiento a la organización y condiciones de cada una de ellas, de ser necesario, en el acto que ordene la liquidación.
· 5. Que el Parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 1105 de 2006 que modificó el Decreto - Ley 254 de 2005, señala que las entidades de orden territorial que se encuentren en proceso de liquidación a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley, podrán acogerse en lo pertinente a lo dispuesto en la presente Ley.
· 6. Que el artículo 2, Parágrafo 1 de la Ley 1105 de 2006 que modificó el Decreto - ley 254 de 2005, dispone que el acto que ordena la supresión o disolución, se señalará el plazo para realizar la liquidación de la respectiva entidad, el cual será fijado teniendo en cuenta las características de la misma. Si la liquidación no concluye en dicho plazo. El Gobierno podrá prorrogar el plazo fijado por el acto administrativo debidamente motivado.
· 7. Que a pesar de la gestión realizada por la gerente liquidadora y su equipo de trabajo de la liquidación a 31 de agosto de 2008, según informe presentado por la gerente a la junta liquidadora, aún no se ha concluido el proceso de venta de inmuebles ofertadas a diferentes entidades públicas, cuyos recursos son necesarios para la cancelación de obligaciones financieras; por tal razón se hace necesario una prorroga hasta el 30 de septiembre de 2008, con el fin de concluir dichos asuntos para el cierre de la liquidación.
· 8. Que la Junta Liquidadora, después de analizar el informe presentado y el avance del 990e la totalidad de los procesos necesarios para suscribir el acta de cierre de IDESA en Liquidación, señalados en el Decreto 332 de 2005 y demás normas concordantes, sugiere al señor Gobernador del Departamento de Arauca conceder esta nueva prorroga del proceso de Liquidación.
En mérito de los expuestos,
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Duración del proceso en liquidación, el término de duración del proceso de Liquidación del Instituto Departamental de Salud de Arauca - Idesa en Liquidación, se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2008.
Vencido el término de Liquidación señalado, terminará para todos los efectos, la existencia Jurídica del Instituto Departamental de Salud de Arauca - IDESA EN LIQIDACIÓN.
ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLICASE Y CUMPLASE
Dado en Arauca (Arauca) a los, 27 agosto 2008
FREDDY FORERO REQUIIVA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

